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Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

104	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por 
la que se nombra a D.ª María Luisa Marín García personal estatutario fijo en la 
categoría de Técnico Auxiliar Sanitario, opción Cuidados Auxiliares de Enfermería 
tras resultar seleccionada en las pruebas selectivas convocadas por Resolución 
de 8 de enero de 2019 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
(BORM n.º 10 de 14 de enero).	 1115

105	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se nombra personal estatutario fijo a D. Jesús Muñoz Comas que ha resultado 
seleccionado al amparo de la base específica decimonovena de la Resolución de 
10 de septiembre de 2019 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
por la que se convocaron pruebas selectivas para cubrir plazas de la categoría de 
Diplomado Sanitario no Especialista, opción Enfermería por los turnos de acceso 
libre y promoción interna (BORM 31/01/2019).	 1117

106	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por 
la que se resuelve con carácter definitivo el concurso de traslados abierto y 
permanente, para la provisión de plazas en el Servicio Murciano de Salud, ciclo inicial 
de implantación, de la categoría Técnico Auxiliar Sanitario, opción Emergencias 
Sanitarias/Conductor, convocado mediante Resolución de 1 de julio de 2025 del 
mismo órgano (BORM n.º 155, de 8 de julio).	 1119

107	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por 
la que se resuelve con carácter definitivo el concurso de traslados abierto y 
permanente, para la provisión de plazas en el Servicio Murciano de Salud, ciclo 
inicial de implantación, de la categoría personal de Servicios, opción Ayudante 
de Servicios, convocado mediante Resolución de 23 de enero de 2025 del mismo 
órgano (BORM n.º 23, de 29 de enero).	 1123

108	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se resuelve con carácter definitivo el concurso de traslados abierto y permanente, para 
la provisión de plazas en el Servicio Murciano de Salud, ciclo inicial de implantación, 
de la categoría personal de Servicios, opción Pinche, convocado mediante Resolución 
de 23 de enero de 2025 del mismo órgano (BORM n.º 23, de 29 de enero).	 1127

109	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que 
se nombra a D.ª María Catalina Soto Pedreño personal estatutario fijo en la categoría 
de Técnico Especialista Sanitario, opción Radiodiagnóstico tras resultar seleccionada 
en las pruebas selectivas convocadas por Resolución de 16 de diciembre de 2022 del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 297 de 27 de diciembre).	 1130

110	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se adjudica por el procedimiento de libre designación un puesto de Subdirector/a 
Médico Asistencial Categoría 3 de la Gerencia del Área de Salud IX (Vega Alta del 
Segura), convocado por resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud de 26 de noviembre de 2025 (BORM n.º 282, de 5 de diciembre).	 1132

111	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se resuelve con carácter definitivo el concurso de traslados abierto y permanente, para 
la provisión de plazas en el Servicio Murciano de Salud, ciclo inicial de implantación, 
de la categoría Técnico Auxiliar no Sanitario, opción Electricidad, convocado mediante 
Resolución de 10 de abril de 2025 del mismo órgano (BORM n.º 102, de 6 de mayo).	 1135



Página 1114Número 8	 Lunes, 12 de enero de 2026

NPE: B-120126-8
www.borm.es 

D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

112	 Anuncio de información pública relativa a la solicitud de autorización 
administrativa previa y autorización administrativa de construcción de instalación 
eléctrica de alta tensión de distribución denominada “Línea subterránea de alta 
tensión para suministro a servicios auxiliares de subestación eléctrica”, en el término 
municipal de Cartagena, y relación de bienes y derechos afectados, a efectos del 
reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública. Expediente 4E24ATE33861.	 1138

113	 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones 
que regirá en el expediente de ocupación de terrenos en la vía pecuaria denominada 
“Cañada Real de la Raya” clasificada entre las del término municipal de San Pedro 
del Pinatar, para LSBT 20 kV CT Los Veras-S. Pedro “405850011” hasta entroque 
A/S en apoyo n.º 307222 en Cmno. La Raya, solicitada por I-de Redes Eléctricas 
Inteligentes, SAU.	 1142

IV. Administración Local

Aledo
114	 Exposición de las bases las bases que regulan la constitución de una bolsa 
de empleo para la cobertura temporal del puesto de Auxiliar Técnico de Emergencias 
y Protección Civil.	 1143
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104	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se nombra a D.ª María Luisa Marín García 
personal estatutario fijo en la categoría de Técnico Auxiliar 
Sanitario, opción Cuidados Auxiliares de Enfermería tras 
resultar seleccionada en las pruebas selectivas convocadas 
por Resolución de 8 de enero de 2019 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 10 de 14 de enero).

Antecedentes

1.º) Por Acuerdos de 10 de noviembre de 2017 (BORM n.º 294 de 22 de 
diciembre) y 18 de octubre de 2018 (BORM n.º 248 de 26 de octubre) del Consejo 
de Administración del Servicio Murciano de Salud, se aprobaron las Ofertas de 
Empleo Público del Servicio Murciano de Salud y las ofertas de plazas que han 
de ser provistas por el procedimiento de promoción interna correspondientes a 
los años 2017, 2018 y por Acuerdo de 10 de noviembre de 2017 (BORM 22 de 
diciembre) la Oferta de Empleo Público correspondiente al plan de Estabilización 
de Empleo Temporal-Ejercicio 2017.

2.º) Tras ello, por medio de la resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud de 8 de enero de 2019, (BORM número 10 de 14 de enero) se 
convocaron pruebas selectivas de acceso a la condición de personal estatutario 
fijo del Servicio Murciano de Salud para la categoría de Técnico Auxiliar Sanitario, 
opción Cuidados Auxiliares de Enfermería por los turnos de acceso libre y 
promoción interna.

3.º) La base 21 de la citada convocatoria dispone que, una vez que concluya 
el proceso selectivo, quienes lo superen habrán de ser nombrados personal 
estatutario fijo en dicha categoría/opción mediante resolución del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

4.º) Con fecha 24 de febrero de 2025 se publicó en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia la Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud de 5 de febrero de 2025, nombrando personal estatutario fijo de la citada 
categoría y opción estatutaria a las personas que resultaron seleccionadas tras 
haber superado las pruebas selectivas, a excepción de cuatro aspirantes, que 
debían acreditar el requisito de poseer la capacidad funcional (física y psíquica) 
necesaria para el desempeño de las tareas y funciones propias de las plazas 
convocadas.

5.º) Posteriormente, el Servicio de Prevención del Servicio Murciano de Salud 
informa que D.ª María Luisa Marín García si reúne la capacidad funcional para el 
desempeño del puesto de trabajo.

NPE: A-120126-104
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A la vista de lo anterior, en ejercicio de las competencias atribuidas por los 
artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre 
de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de participación, 
administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo

Primero.- Nombrar a D.ª María Luisa Marín García, con DNI ***5424**, 
personal estatutario fijo en la categoría de Técnico Auxiliar Sanitario, opción 
Cuidados Auxiliares de Enfermería con destino en el Complejo Hospitalario 
Universitario de Cartagena, del Área de Salud II, del Servicio Murciano de Salud, 
tras haber superado las pruebas selectivas convocadas por resolución del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud de 8 de enero de 2019 (BORM número 10 
de 14 de enero) por el turno de acceso libre.

Segundo.- La interesada dispondrá del plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, para tomar posesión del citado puesto de trabajo.

Dicho acto se realizará en el departamento de personal de la Gerencia a la 
que se encuentra asignado el citado puesto.

Tercero.- En el acto de toma de posesión, habrá de realizar el juramento 
o promesa de cumplir la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las leyes en 
el ejercicio de las funciones que estén atribuidas a las categorías y opciones 
estatutarias a las que accedan, según lo dispuesto en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril (BOE N.º 83 de 6-4-79).

Cuarto.- La falta de toma de posesión dentro del plazo establecido, cuando 
sea imputable al interesado y no obedezca a causas justificadas, producirá el 
decaimiento de su derecho a obtener la condición de personal estatutario fijo 
como consecuencia del proceso selectivo del que deriva su nombramiento, previa 
audiencia del mismo.

Quinto.- Tras la toma de posesión, realizará una actividad formativa de 
carácter obligatorio en materia de prevención de riesgos laborales.

Sexto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Murcia, a 9 de diciembre de 2025.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.

NPE: A-120126-104
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105	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud por la que se nombra personal estatutario fijo 
a D. Jesús Muñoz Comas que ha resultado seleccionado al 
amparo de la base específica decimonovena de la Resolución 
de 10 de septiembre de 2019 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, por la que se convocaron pruebas selectivas 
para cubrir plazas de la categoría de Diplomado Sanitario no 
Especialista, opción Enfermería por los turnos de acceso libre y 
promoción interna (BORM 31/01/2019).

Antecedentes

1.º) Mediante Resolución de 28 de enero de 2019 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 25 de 31 de enero), se convocaron pruebas 
selectivas destinadas a cubrir plazas de la categoría de Diplomado Sanitario no 
Especialista, opción Enfermería del Servicio Murciano de Salud por los turnos de 
acceso libre y promoción interna.

La base específica 19 de la citada convocatoria establece:

“Los aspirantes que superen la fase de oposición y no sean seleccionados, 
se incluirán, por orden de puntuación, sumada la correspondiente a las fases de 
oposición y concurso, en una relación complementaria para cada turno para ser 
nombrados en el caso de que alguno de los seleccionados falleciese, renunciase 
o no llegase a tomar posesión del puesto adjudicado por causas que le fueran 
imputables”.

2.º) Concluidas tales pruebas, con fecha 31 de octubre de 2023, fue 
publicada la Resolución del Tribunal calificador por la que se aprobó la relación de 
aspirantes seleccionados. 

A su vez, y en esa misma fecha, fue publicada la Resolución del mismo 
Tribunal por la que se aprobó la relación complementaria con los aspirantes que 
habían superado la fase de oposición y no resultaron seleccionados.

3.º) A la vista de ello, por Resoluciones de 30 de abril, 24 de septiembre de 
2024 y 11 de marzo de 2025 de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud (BORM n.º 111 de 15 de mayo, n.º 240 de 15 de octubre y n.º 63 de 17 
de marzo), los aspirantes que finalmente habían resultado seleccionados, fueron 
nombrados personal estatutario fijo en la citada categoría/opción estatutaria, 
la cual otorgaba un plazo de un mes para tomar posesión de los puestos 
adjudicados.

4.º) En el citado plazo, alguno de los aspirantes seleccionados, no efectuó 
el acto de toma de posesión, lo que dio lugar a la pérdida de todos los derechos 
derivados de la superación de las pruebas selectivas, según la base 21.2 de la 
convocatoria.

NPE: A-120126-105
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5.º) Como consecuencia de ello, procede nombrar personal estatutario 
fijo de la categoría estatutaria de Diplomado Sanitario no Especialista, opción 
Enfermería, al aspirante que le corresponde por el orden de puntuación 
establecido en la relación complementaria aprobada por el Tribunal, una vez que 
ha acreditado cumplir con los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, 
en concreto a D. Jesús Muñoz Comas.

Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias atribuidas por los 
artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre 
de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de participación, 
administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo

Primero.- Nombrar personal estatutario fijo, a D. Jesús Muñoz Comas, DNI 
***5013**, para un puesto en el Hospital General Universitario Reina Sofía del 
Área de Salud VII en la categoría de Diplomado Sanitario no Especialista, opción 
Enfermería, con carácter definitivo, tras haber superado las pruebas selectivas 
de acceso a dicha categoría/opción estatutaria, por el turno de acceso libre, que 
fueron convocadas por Resolución de 28 de enero de 2019 del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 25 de 31 de enero).

Segundo.- El interesado dispondrá del plazo de un mes, a contar a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el “Boletín Oficial de 
la Región de Murcia”, para tomar posesión del citado puesto de trabajo.

Dicho acto se realizará en el departamento de personal de la Gerencia a la 
que se encuentra asignado el citado puesto.

Tercero.- En el acto de toma de posesión, habrá de realizar el juramento o 
promesa de cumplir la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las leyes en el 
ejercicio de las funciones que estén atribuidas a la categoría y opción estatutaria 
a la que acceda, según lo dispuesto en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril 
(BOE N.º 83 de 6-4-79).

Cuarto.- La falta de toma de posesión dentro del plazo establecido, cuando 
sea imputable al interesado y no obedezca a causas justificadas, producirá el 
decaimiento de su derecho a obtener la condición de personal estatutario fijo 
como consecuencia del proceso selectivo del que deriva su nombramiento, previa 
audiencia del mismo.

Quinto.- Tras la toma de posesión, realizará una actividad formativa de 
carácter obligatorio en materia de prevención de riesgos laborales.

Sexto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Murcia, a 9 de diciembre de 2025.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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106	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se resuelve con carácter definitivo el concurso 
de traslados abierto y permanente, para la provisión de plazas 
en el Servicio Murciano de Salud, ciclo inicial de implantación, 
de la categoría Técnico Auxiliar Sanitario, opción Emergencias 
Sanitarias/Conductor, convocado mediante Resolución de 1 de 
julio de 2025 del mismo órgano (BORM n.º 155, de 8 de julio).

Primero.- Por Resolución de 1 de julio de 2025 (BORM n.º 155, de 8 de 
julio), de la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, se convocó 
concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la 
categoría Técnico Auxiliar Sanitario, opción Emergencias Sanitarias/Conductor del 
Servicio Murciano de Salud.

La base decimoprimera de dicha convocatoria establece que la resolución de 
este concurso se ajustará a lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia (BORM n.º 
85, de 13 de abril de 2024) modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 
17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), y por lo previsto en 
la convocatoria.

Segundo.- Por Resolución de 19 de octubre de 2025, de la Directora Gerente 
del Servicio Murciano de Salud, se designó la Comisión de Valoración encargada 
de evaluar los méritos de los aspirantes admitidos en este concurso de traslados.

Tercero.- Con fecha 7 de noviembre de 2025, la Comisión de Valoración 
dictó Resolución que aprobaba el listado provisional de puntuación y adjudicación 
de destinos, del ciclo inicial de implantación, que fue publicada en el Portal 
MurciaSalud. Contra la misma cabía formular reclamaciones en el plazo de diez 
días, contados desde el día siguiente a su publicación.

Cuarto.- Transcurrido el plazo de reclamaciones y resueltas, la Comisión de 
Valoración, por Resolución de 3 de diciembre de 2025, aprobó el listado definitivo 
de puntuación y adjudicación de destinos en el ciclo inicial de implantación, que 
fue publicada en el Portal MurciaSalud. Contra la misma cabía interponer recurso 
de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud. 

Una vez resueltos los recursos de alzada interpuestos corresponde a la 
Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud dictar la resolución por la que 
se resuelve con carácter definitivo el concurso de traslados abierto y permanente, 
ciclo inicial de implantación, de la categoría Técnico Auxiliar Sanitario, opción 
Emergencias Sanitarias/ Conductor, del Servicio Murciano de Salud. 

A la vista de lo expuesto, en uso de las competencias atribuidas por el 
artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que establece la 
estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud, 

NPE: A-120126-106



Página 1120Número 8	 Lunes, 12 de enero de 2026

Resuelvo

Primero.- Resolver con carácter definitivo el concurso de traslados abierto 
y permanente, ciclo inicial de implantación, para la provisión de plazas de la 
categoría Técnico Auxiliar Sanitario, opción Emergencias Sanitarias/Conductor, 
del Servicio Murciano de Salud convocado por la Resolución de 1 de julio de 2025 
(BORM n.º 155, de 8 de julio). 

A tal efecto, en el Anexo I se hace constar el listado definitivo de aspirantes 
que han obtenido plaza con indicación de la puntuación alcanzada. 

Asimismo, en el Anexo II se relaciona a los aspirantes a los que no se ha 
adjudicado plaza. 

Segundo.- Los destinos adjudicados son irrenunciables, salvo que la 
renuncia venga motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de 
un procedimiento de movilidad convocado por otra Administración Pública.

Tercero.- El plazo de toma de posesión será el establecido en la base 
decimosegunda de la convocatoria. Dicho plazo se iniciará el día siguiente al 
del cese, que tendrá lugar, en todo caso, el día siguiente al de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en el Portal MurciaSalud, en la 
siguiente dirección web https://www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms de la resolución por la que se resuelva 
definitivamente el concurso de traslados. 

Cuarto.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 
decimocuarta, apartado 5, de la Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024, 
no serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en el que no se 
efectúe la prestación efectiva de los servicios. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, en la forma prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 

Murcia, 17 de diciembre de 2025.—La Directora Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, Isabel Ayala Vigueras.
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ANEXO I 

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES CON PLAZA 

Categoría/opción: TÉCNICO AUXILIAR SANITARIO/ EMERGENCIAS 
SANITARIAS CONDUCTOR 

 

Orden Puntos DNI/NIE Apellidos, nombre Plaza obtenida CIAS 

1  248.2  ***4191**  SELLES ALBERT, JOSE 
MANUEL 

SUAP MOLINA DE SEGURA / 
24 HORAS SUAP  0861439708P 

3  131  ***9076**  CABALLERO MARTIN, 
AURELIO 

SUAP ALGEZARES / 24 HORAS 
SUAP  0861469707S 

4  0  ***4843**  MARTIN MORENTE, 
FRANCISCO JAVIER 

SUAP LORCA/SANTA ROSA DE 
LIMA / 24 HORAS SUAP  0861699703B 
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ANEXO II 

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES SIN PLAZA 

Categoría/opción: TÉCNICO AUXILIAR SANITARIO/ EMERGENCIAS 
SANITARIAS CONDUCTOR 

 

Orden Puntos DNI/NIE Apellidos, nombre 

2  206.1  ***1679**  FERNANDEZ LUNA, JOSE LUIS 

 

 

 

 

 

NPE: A-120126-106



Página 1123Número 8	 Lunes, 12 de enero de 2026

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
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107	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se resuelve con carácter definitivo el concurso 
de traslados abierto y permanente, para la provisión de plazas 
en el Servicio Murciano de Salud, ciclo inicial de implantación, de 
la categoría personal de Servicios, opción Ayudante de Servicios, 
convocado mediante Resolución de 23 de enero de 2025 del 
mismo órgano (BORM n.º 23, de 29 de enero).

Primero.- Por Resolución de 23 de enero de 2025 (BORM n.º 23, de 29 de 
enero), de la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, se convocó 
concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la 
categoría Personal de Servicios, opción Ayudante de Servicios del Servicio 
Murciano de Salud.

La base decimoprimera de dicha convocatoria establece que la resolución de 
este concurso se ajustará a lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia (BORM n.º 85, 
de 13 de abril de 2024) modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 
de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), y por lo previsto en la 
convocatoria.

Segundo.- Por Resolución de 29 de abril de 2025, de la Directora Gerente 
del Servicio Murciano de Salud, se designó la Comisión de Valoración encargada 
de evaluar los méritos de los aspirantes admitidos en este concurso de traslados, 
modificada con fecha 5 de noviembre de 2025.

Tercero.- Con fecha 10 de noviembre de 2025, la Comisión de Valoración 
dictó Resolución que aprobaba el listado provisional de puntuación y adjudicación 
de destinos, del ciclo inicial de implantación, que fue publicada en el Portal 
MurciaSalud. Contra la misma cabía formular reclamaciones en el plazo de diez 
días, contados desde el día siguiente a su publicación.

Cuarto.- Transcurrido el plazo de reclamaciones y resueltas, la Comisión 
de Valoración, por Resolución de 28 de noviembre de 2025, aprobó el listado 
definitivo de puntuación y adjudicación de destinos en el ciclo inicial de 
implantación, que fue publicada en el Portal MurciaSalud con fecha 1 de diciembre 
de 2025. Contra la misma cabía interponer recurso de alzada ante la Dirección 
Gerencia del Servicio Murciano de Salud. 

Una vez resueltos los recursos de alzada interpuestos corresponde a la 
Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud dictar la resolución por la que 
se resuelve con carácter definitivo el concurso de traslados abierto y permanente, 
ciclo inicial de implantación, de la categoría Personal de Servicios, opción 
Ayudante de Servicios, del Servicio Murciano de Salud. 

A la vista de lo expuesto, en uso de las competencias atribuidas por el 
artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que establece la 
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estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo

Primero.- Resolver con carácter definitivo el concurso de traslados abierto 
y permanente, ciclo inicial de implantación, para la provisión de plazas de 
la categoría Personal de Servicios, opción Ayudante de Servicios, del Servicio 
Murciano de Salud convocado por la Resolución de 23 de enero de 2025 
(BORM n.º 23, de 29 de enero). 

A tal efecto, en el Anexo I se hace constar el listado definitivo de aspirantes 
que han obtenido plaza con indicación de la puntuación alcanzada. 

Asimismo, en el Anexo II se relaciona a los aspirantes a los que no se ha 
adjudicado plaza. 

Segundo.- Los destinos adjudicados son irrenunciables, salvo que la 
renuncia venga motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de 
un procedimiento de movilidad convocado por otra Administración Pública.

Tercero.- El plazo de toma de posesión será el establecido en la base 
decimosegunda de la convocatoria. Dicho plazo se iniciará el día siguiente al 
del cese, que tendrá lugar, en todo caso, el día siguiente al de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en el Portal MurciaSalud, en la 
siguiente dirección web https://www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms de la resolución por la que se resuelva 
definitivamente el concurso de traslados. 

Cuarto.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 
decimocuarta, apartado 5, de la Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
2024, no serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en el que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, en la forma prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 

Murcia, 17 de diciembre de 2025.—La Directora Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, Isabel Ayala Vigueras.
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ANEXO I 

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES CON PLAZA 

Categoría/opción: PERSONAL DE SERVICIOS/ AYUDANTE DE SERVICIOS 

 

ORDEN  PUNTOS  DNI/NIE  APELLIDOS, NOMBRE  PLAZA OBTENIDA 

1  225.2  ***1886**  CASCALES COSTA, ANA MARIA  H.C.U. "VIRGEN DE LA 
ARRIXACA" 

3  18  ***3647**  LOPEZ GONZALEZ, MARIA ISABEL  CENTRO REGIONAL DE 
HEMODONACIÓN 
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ANEXO II 

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES SIN PLAZA 

Categoría/opción: PERSONAL DE SERVICIOS/ AYUDANTE DE SERVICIOS 

 

ORDEN   PUNTOS   DNI/NIE  APELLIDOS, NOMBRE 
2  76.8  ***2481**  VILA GIL, MARIA JESUS 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

108	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se resuelve con carácter definitivo el concurso 
de traslados abierto y permanente, para la provisión de plazas 
en el Servicio Murciano de Salud, ciclo inicial de implantación, 
de la categoría personal de Servicios, opción Pinche, convocado 
mediante Resolución de 23 de enero de 2025 del mismo órgano 
(BORM n.º 23, de 29 de enero).

Primero.- Por Resolución de 23 de enero de 2025 (BORM n.º 23, de 29 
de enero), de la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, se convocó 
concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la 
categoría Personal de Servicios, opción Pinche del Servicio Murciano de Salud.

La base decimoprimera de dicha convocatoria establece que la resolución de este 
concurso se ajustará a lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de 
marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia (BORM n.º 85, de 13 
de abril de 2024) modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre 
de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), y por lo previsto en la convocatoria.

Segundo.- Por Resolución de 29 de abril de 2025, de la Directora Gerente 
del Servicio Murciano de Salud, se designó la Comisión de Valoración encargada 
de evaluar los méritos de los aspirantes admitidos en este concurso de traslados, 
modificada con fecha de 5 de noviembre de 2025.

Tercero.- Con fecha 10 de noviembre de 2025, la Comisión de Valoración 
dictó Resolución que aprobaba el listado provisional de puntuación y adjudicación 
de destinos, del ciclo inicial de implantación, que fue publicada en el Portal 
MurciaSalud. Contra la misma cabía formular reclamaciones en el plazo de diez 
días, contados desde el día siguiente a su publicación.

Cuarto.- Transcurrido el plazo de reclamaciones y resueltas, la Comisión 
de Valoración, por Resolución de 28 de noviembre de 2025, aprobó el listado 
definitivo de puntuación y adjudicación de destinos en el ciclo inicial de 
implantación, que fue publicada en el Portal MurciaSalud con fecha 1 de diciembre 
de 2025. Contra la misma cabía interponer recurso de alzada ante la Dirección 
Gerencia del Servicio Murciano de Salud. 

Una vez resueltos los recursos de alzada interpuestos corresponde a la 
Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud dictar la resolución por la que 
se resuelve con carácter definitivo el concurso de traslados abierto y permanente, 
ciclo inicial de implantación, de la categoría Personal de Servicios, opción Pinche, 
del Servicio Murciano de Salud. 

A la vista de lo expuesto, en uso de las competencias atribuidas por el 
artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que establece la 
estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud, 

NPE: A-120126-108



Página 1128Número 8	 Lunes, 12 de enero de 2026

Resuelvo

Primero.- Resolver con carácter definitivo el concurso de traslados abierto 
y permanente, ciclo inicial de implantación, para la provisión de plazas de la 
categoría Personal de Servicios, opción Pinche, del Servicio Murciano de Salud 
convocado por la Resolución de 23 de enero de 2025 (BORM n.º 23, de 29 de 
enero). 

A tal efecto, en el Anexo I se hace constar el listado definitivo de aspirantes 
que han obtenido plaza con indicación de la puntuación alcanzada. 

Asimismo, en el Anexo II se relaciona a los aspirantes a los que no se ha 
adjudicado plaza. 

Segundo.- Los destinos adjudicados son irrenunciables, salvo que la 
renuncia venga motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de 
un procedimiento de movilidad convocado por otra Administración Pública.

Tercero.- El plazo de toma de posesión será el establecido en la base 
decimosegunda de la convocatoria. Dicho plazo se iniciará el día siguiente al 
del cese, que tendrá lugar, en todo caso, el día siguiente al de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en el Portal MurciaSalud, en la 
siguiente dirección web https://www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms de la resolución por la que se resuelva 
definitivamente el concurso de traslados. 

Cuarto.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 
decimocuarta, apartado 5, de la Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
2024, no serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en el que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, en la forma prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 

Murcia, 17 de diciembre de 2025.—La Directora Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, Isabel Ayala Vigueras.
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ANEXO I 

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES CON PLAZA 

Categoría/opción: PERSONAL DE SERVICIOS/ PINCHE 

 

Orden Puntos DNI/NIE Apellidos, nombre Plaza obtenida 

1  165.6  ***1110**  REVELLES GONZALEZ, MARIA 
ENCARNACION 

H.C.U. "VIRGEN DE LA 
ARRIXACA" 

2  126.8  ***8586**  FRUTOS ZAMORA, TOMAS  H.C.U. "VIRGEN DE LA 
ARRIXACA" 

3  120  ***4688**  BLANCO DELGADO, ANA LAURA  H.G.U. "REINA SOFIA" 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
ANEXO II 

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES SIN PLAZA 

Categoría/opción: PERSONAL DE SERVICIOS/ PINCHE 

 

SIN ASPIRANTES 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

109	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se nombra a D.ª María Catalina Soto Pedreño 
personal estatutario fijo en la categoría de Técnico Especialista 
Sanitario, opción Radiodiagnóstico tras resultar seleccionada 
en las pruebas selectivas convocadas por Resolución de 16 de 
diciembre de 2022 del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud (BORM n.º 297 de 27 de diciembre).

Antecedentes

1.º) Mediante las resoluciones del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud de 27 de diciembre de 2019 (BORM n.º 301 de 31 de diciembre), 17 de 
diciembre de 2020 (BORM n.º 300 de 29 de diciembre) y 16 de diciembre de 2021 
(BORM n.º 293 de 21 de diciembre), se aprobaron las Ofertas de Empleo Público 
del Servicio Murciano de Salud y las plazas que habían de ser provistas por el 
procedimiento de promoción interna correspondientes a los años 2019, 2020 y 
2021. Asimismo, mediante Acuerdo de 12 de mayo de 2022 (BORM 25 de mayo 
de 2022) del Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud, se aprobó 
la correspondiente al proceso de estabilización de empleo temporal del mismo 
organismo, conforme a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

2.º) Tras ello, por medio de la resolución de 16 de diciembre de 2022 
del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 297 de 27 de 
diciembre), se convocaron pruebas selectivas destinadas a cubrir plazas de la 
categoría de Técnico Especialista Sanitario, opción Radiodiagnóstico del Servicio 
Murciano de Salud por los turnos de acceso libre y promoción interna.

3.º) La base 21 de la citada convocatoria dispone que, una vez que concluya 
el proceso selectivo, quienes lo superen habrán de ser nombrados personal 
estatutario fijo en dicha categoría/opción mediante resolución del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. 

4.ª) Con fecha 30 de septiembre de 2025 se publica en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia la Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano 
de Salud de 11 de septiembre de 2025, nombrando personal estatutario fijo de la 
citada categoría y opción estatutaria a las personas que resultaron seleccionadas 
tras haber superado las pruebas selectivas, a excepción de dos de las aspirantes, 
que debía acreditar el requisito de poseer la capacidad funcional (física y 
psíquica) necesaria para el desempeño de las tareas y funciones propias de las 
plazas convocadas.

5.ª) Posteriormente, el Servicio de Prevención del Servicio Murciano de Salud 
informa que D.ª María Catalina Soto Pedreño si reúne la capacidad funcional para 
el desempeño del puesto de trabajo.
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A la vista de lo anterior, en ejercicio de las competencias atribuidas por los 
artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre 
de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de participación, 
administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo

Primero.- Nombrar personal estatutario fijo del Servicio Murciano de 
Salud a D.ª María Catalina Soto Pedreño, con DNI ***0926**, en la categoría 
de Técnico Especialista Sanitario, opción Radiodiagnóstico, para un puesto en el 
Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca del Área de Salud I, tras haber 
superado las pruebas selectivas de acceso a dicha categoría/opción estatutaria 
por el turno de acceso libre, convocadas por Resolución de 16 de diciembre de 
2022 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM número 297 de 
27 de diciembre).

Segundo.- La interesada dispondrá del plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, para tomar posesión del puesto adjudicado.

Dicho acto se realizará en el departamento de personal de la Gerencia a la 
que se encuentra asignado el citado puesto.

Tercero.- En el acto de toma de posesión, habrá de realizar el juramento 
o promesa de cumplir la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las leyes en 
el ejercicio de las funciones que estén atribuidas a las categorías y opciones 
estatutarias a las que accedan, según lo dispuesto en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril (BOE N.º 83 de 6-4-79).

Cuarto.- La falta de toma de posesión dentro del plazo establecido, cuando 
sea imputable al interesado y no obedezca a causas justificadas, producirá el 
decaimiento de su derecho a obtener la condición de personal estatutario fijo 
como consecuencia del proceso selectivo del que deriva su nombramiento, previa 
audiencia del mismo.

Quinto.- Tras la toma de posesión, realizará una actividad formativa de 
carácter obligatorio en materia de prevención de riesgos laborales.

Sexto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Murcia, a 29 de diciembre de 2025.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

110	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud por la que se adjudica por el procedimiento de libre 
designación un puesto de Subdirector/a Médico Asistencial 
Categoría 3 de la Gerencia del Área de Salud IX (Vega Alta del 
Segura), convocado por resolución de la Directora Gerente 
del Servicio Murciano de Salud de 26 de noviembre de 2025 
(BORM n.º 282, de 5 de diciembre).

Primero.- Por Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud de 26 de noviembre de 2025 (BORM n.º 282, de 5 de diciembre), se 
convocó para su provisión por el procedimiento de libre designación un puesto de 
Subdirector/a Médico Asistencial Categoría 3 de la Gerencia del Área de Salud IX 
(Vega Alta del Segura), de conformidad con lo establecido en la Ley 5/2001, de 5 
de diciembre, del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, modificada 
por la Ley 17/2015, de 24 de noviembre (BORM núm. 275 de 24 de noviembre 
de 2015).

Segundo.- De conformidad al contenido de la base específica cuarta de 
la convocatoria, la idoneidad de los solicitantes para los puestos de trabajo 
convocados es de libre apreciación por la Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, previa propuesta, sin carácter vinculante, del titular del centro directivo 
al que se encuentre adscrito.

A la vista de ello, en ejercicio de las funciones asignadas por el artículo 
7.2.g) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, que atribuye a la Dirección Gerencia la competencia para 
aprobar los nombramientos que se deriven de los procedimientos de provisión de 
puestos,

Resuelvo

Primero.- Adjudicar por el procedimiento de libre designación el puesto de 
Subdirector/a Médico Asistencial Categoría 3 de la Gerencia del Área de Salud IX 
(Vega Alta del Segura), convocado por Resolución de la Directora Gerente del 
Servicio Murciano de Salud de 26 de noviembre de 2025 (BORM n.º 282, de 5 de 
diciembre), al candidato que se indica en el anexo a la presente resolución.

Segundo.- De conformidad al contenido de la base específica sexta de la 
convocatoria la toma de posesión de los puestos adjudicados será al día siguiente 
de la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la presente 
Resolución.

Tercero.- El personal designado, al ser un puesto de libre designación, podrá 
ser cesado discrecionalmente por la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de 
Salud.
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Cuarto.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en 
el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a su publicación, conforme a 
lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, a 29 de diciembre de 2025.—La Directora Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, Isabel Ayala Vigueras.
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ANEXO 
 

CENTRO DIRECTIVO: GERENCIA DEL ÁREA IX DE SALUD (VEGA ALTA DEL SEGURA) 
 

 
DENOMINACIÓN COD. NIVEL 

C.D. 
FORMA 
PROV. SUBG ADJUDICATARIO 

SUBDIRECTOR/A MÉDICO 
ASISTENCIAL CATEGORÍA 3 QB000017 27 LD A1 

ANTONIO JESÚS 
SÁNCHEZ REALES 

***6686** 
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Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

111	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se resuelve con carácter definitivo el concurso 
de traslados abierto y permanente, para la provisión de plazas 
en el Servicio Murciano de Salud, ciclo inicial de implantación, 
de la categoría Técnico Auxiliar no Sanitario, opción Electricidad, 
convocado mediante Resolución de 10 de abril de 2025 del 
mismo órgano (BORM n.º 102, de 6 de mayo).

Primero.- Por Resolución de 10 de abril de 2025 (BORM n.º 102, de 6 de 
mayo), de la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, se convocó concurso 
de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la categoría 
Técnico Auxiliar no Sanitario, opción Electricidad del Servicio Murciano de Salud.

La base decimoprimera de dicha convocatoria establece que la resolución de 
este concurso se ajustará a lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia (BORM n.º 85, 
de 13 de abril de 2024) modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 
17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), y por lo previsto en 
la convocatoria.

Segundo.- Por Resolución de 2 de julio de 2025, de la Directora Gerente del 
Servicio Murciano de Salud, se designó la Comisión de Valoración encargada de 
evaluar los méritos de los aspirantes admitidos en este concurso de traslados, 
modificada con fecha 3 de octubre de 2025.

Tercero.- Con fecha 15 de octubre de 2025, la Comisión de Valoración dictó 
Resolución que aprobaba el listado provisional de puntuación y adjudicación 
de destinos, del ciclo inicial de implantación, que fue publicada en el Portal 
MurciaSalud. Contra la misma cabía formular reclamaciones en el plazo de diez 
días, contados desde el día siguiente a su publicación.

Cuarto.- Transcurrido el plazo de reclamaciones y resueltas, la Comisión de 
Valoración, por Resolución de 3 de noviembre de 2025, aprobó el listado definitivo 
de puntuación y adjudicación de destinos en el ciclo inicial de implantación, que 
fue publicada en el Portal MurciaSalud. Contra la misma cabía interponer recurso 
de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud. 

Una vez resueltos los recursos de alzada interpuestos corresponde a la 
Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud dictar la resolución por la que 
se resuelve con carácter definitivo el concurso de traslados abierto y permanente, 
ciclo inicial de implantación, de la categoría Técnico Auxiliar no Sanitario, opción 
Electricidad, del Servicio Murciano de Salud. 

A la vista de lo expuesto, en uso de las competencias atribuidas por el 
artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que establece la 
estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud, 
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Resuelvo

Primero.- Resolver con carácter definitivo el concurso de traslados abierto y 
permanente, ciclo inicial de implantación, para la provisión de plazas de la categoría 
Técnico Auxiliar no Sanitario, opción Electricidad, del Servicio Murciano de Salud 
convocado por la Resolución de 10 de abril de 2025 (BORM n.º 102, de 6 de mayo). 

A tal efecto, en el Anexo I se hace constar el listado definitivo de aspirantes 
que han obtenido plaza con indicación de la puntuación alcanzada. 

Asimismo, en el Anexo II se relaciona a los aspirantes a los que no se ha 
adjudicado plaza. 

Segundo.- Los destinos adjudicados son irrenunciables, salvo que la 
renuncia venga motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de 
un procedimiento de movilidad convocado por otra Administración Pública.

Tercero.- El plazo de toma de posesión será el establecido en la base 
decimosegunda de la convocatoria. Dicho plazo se iniciará el día siguiente al 
del cese, que tendrá lugar, en todo caso, el día siguiente al de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en el Portal MurciaSalud, en la 
siguiente dirección web https://www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms de la resolución por la que se resuelva 
definitivamente el concurso de traslados.

Cuarto.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 
decimocuarta, apartado 5, de la Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2024, no serán retribuidos los días comprendidos en el plazo 
posesorio en el que no se efectúe la prestación efectiva de los servicios. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, en la forma prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 

Murcia, 17 de diciembre de 2025.—La Directora Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, Isabel Ayala Vigueras.
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ANEXO I 

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES CON PLAZA 

Categoría/opción: TÉCNICO AUXILIAR NO SANITARIO/ELECTRICIDAD 

 

ORDEN  PUNTOS  DNI/NIE  APELLIDOS, NOMBRE  PLAZA OBTENIDA 

1  200.3  ***7136**  TRIBALDO ARTEAGA, SERAFIN  HOSPITAL "VIRGEN DEL CASTILLO" 

2  179.2  ***9589**  SANCHEZ CUESTAS, JUAN PEDRO  H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 

3  27  ***0910**  LOZANO MEDINA, ANTONIO  HOSPITAL COMARCAL DEL 
NOROESTE 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
ANEXO II 

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES SIN PLAZA 

Categoría/opción: TÉCNICO AUXILIAR NO SANITARIO/ ELECTRICIDAD 

 

SIN ASPIRANTES 
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

112	 Anuncio de información pública relativa a la solicitud de 
autorización administrativa previa y autorización administrativa 
de construcción de instalación eléctrica de alta tensión de 
distribución denominada “Línea subterránea de alta tensión 
para suministro a servicios auxiliares de subestación eléctrica”, 
en el término municipal de Cartagena, y relación de bienes y 
derechos afectados, a efectos del reconocimiento, en concreto, 
de la utilidad pública. Expediente 4E24ATE33861.

A los efectos previstos en el artículo 54 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, modificado por el Real Decreto-ley 15/2018, de 
5 de octubre, y en los artículos 125 y 144 del Real Decreto 1.955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, modificado por el Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, 
por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para 
la reactivación económica, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la 
Orden de 25-04-2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por 
la que se establecen procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica de tensión superior a 1 kV, se somete a Información Pública la siguiente 
solicitud, cuyas características principales son las que se señalan a continuación:

a) Peticionario: Solbikes, S.L., CIF/NIF: B-73735318, domicilio en C/ Avda. 
Juan de Borbón 56, 3.º C, 30.007-Murcia. 

b) Objeto: Solicitud de la autorización administrativa previa, autorización 
administrativa de construcción y reconocimiento, en concreto, de la utilidad 
pública de instalación eléctrica de alta tensión de distribución.

c) Denominación: Proyecto de “Línea subterránea de alta tensión para 
suministro a servicios auxiliares de Subestación eléctrica. 

d) Situación: Polígono 12, Parcela 433, Los Carriones.

e) Término/s Municipal/es: Cartagena.

f) Finalidad de la instalación: Evacuación de energía eléctrica de instalación 
solar fotovoltaica. 

g) Calificación de la instalación: Distribución de energía eléctrica.

h) Características técnicas:

Línea eléctrica.

Tipo (aérea; subterránea; aérea/subterránea): subterránea

Tensión (kV): 20 kV

Número de líneas: 1
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Origen: Entronque A/S en apoyo n.º 5683 de LAMT existente denominada 
“L\ Cebadero, 20 kV”

Final: Centro de transformación para servicios auxiliares de subestación 
eléctrica objeto de proyecto aparte.

Longitud (m): 669 metros (655 metros de canalización subterránea) 

Conductores: tipo HEPRZ1 de 3 x (1x240) mm2 12/20 kV (649 metros) y tipo 
HEPRZ1 de 3 x (1x400) mm2 12/20 kV (20 metros)

i) Presupuesto de la instalación: 31.002,36 €. 

j) Ingeniero redactor del proyecto: D. Miguel Martínez Noguera.

k) Expediente n.º: 4E24ATE33861.

l) La declaración de utilidad pública llevará implícita, la necesidad de 
ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la 
urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación.

m) Alcance de la servidumbre de paso aéreo y subterráneo de energía 
eléctrica:

- Los alcances de la servidumbre de paso o afecciones derivadas de la 
construcción del presente proyecto, se encuentran reflejadas en los artículos 
158 y 159, para líneas aéreas y líneas subterráneas respectivamente, del R. D. 
1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, de las que cabe resaltar:

- El vuelo sobre el predio sirviente: Esta afección comprende una franja 
de terreno definida por la proyección sobre el suelo de los conductores 
extremos, considerados estos y sus cadenas de aisladores en las condiciones 
más desfavorables, centrada sobre el eje de la línea y en una longitud que se 
indica, para cada propietario, en la Relación de Bienes y Derechos afectados, sin 
contemplar la distancia adicional, reglamentaria.

- El establecimiento de apoyos fijos para la sustentación de los conductores 
de energía eléctrica e instalación de su puesta a tierra: Esta afección se concreta 
en la expropiación de una superficie de terreno para la cimentación de los citados 
apoyos, que se indica, para cada propietario, en la Relación de Bienes y Derechos 
afectados.

- La ocupación del subsuelo por los cables conductores a la profundidad y con 
las demás características que señale la normativa técnica y urbanística aplicable.

- El derecho de paso o acceso para atender al establecimiento, vigilancia, 
conservación, reparación de la línea eléctrica y corte de arbolado, si fuera 
necesario.

- La ocupación temporal de terrenos a los fines indicados en el apartado 
anterior y que así mismo se indica, para cada propietario, en la Relación de 
Bienes y Derechos afectados.

n) Limitaciones a la constitución de la servidumbre de paso de energía 
eléctrica:

Las limitaciones de la servidumbre o afecciones derivadas de la construcción 
del presente proyecto y sus relaciones civiles, se encuentran establecidas en los 
artículos 161 y 162 del R. D. 1955/2000, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica.
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La documentación de este expediente se puede descargar en formato digital 
en el Portal de Transparencia en la siguiente dirección de Internet: https://
transparencia.carm.es/web/transparencia/anuncios-informacion-publica

Lo que se hace público para conocimiento general y, especialmente, de los 
propietarios de los terrenos y demás titulares afectados por dicho proyecto, 
cuya relación se inserta al final de este anuncio, para que pueda ser examinado 
el expediente en las oficinas de esta Dirección General, sita en C/ Nuevas 
Tecnologías, n.º 1, en horas de despacho al público, y presentar dirigidas a dicho 
centro, las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de treinta días a 
partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el BORM, que se podrán 
hacer por vía telemática, a través de la Sede Electrónica de la CARM, mediante 
el formulario Escrito de alegaciones u observaciones de información pública del 
procedimiento 7.

Murcia, a 26 de noviembre de 2025.—El Director General de Industria, 
Energía y Minas, Federico Miralles Pérez.
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RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR SERVIDUMBRE DE PASO 

PROYECTO DE: L.S.A.T 20 kV DC PARA SUMINISTRO A SERVICIOS AUXILIARES EN SUBESTACION ELECTRICA (STM) 

PROVINCIA: MURCIA   MUNICIPIO: CARTAGENA 

ABREVIATURAS UTILIZADAS: ml: metros lineales; m²: metro cuadrado; ST: servidumbre de la traza; Ap: Apoyo; SE: servidumbre a expropiar; OT: ocupación temporal 

 

FINCA 
Nº TITULAR CATASTRAL TITULAR 

DE HECHO 

AFECCIÓN DATOS CATASTRALES 
TERMINO 

MUNICIPAL VUELO       
(ml) 

TRAZA 
SUB. (ml) 

ST 
m2 

AP 
 Nº TIPO SE. 

m2 
OT 
m2 POL PAR NATURALEZA 

1 SOLANO SANCHEZ 
FRANCISCO MATEO 

I-DE Redes 
Eléctricas 

Inteligentes, 
S.A.U. 

10   1 Entronque 
A/S 1 2 12 489 

Rústico - 
Agrario AM- 
Almendros 

secano 

Cartagena 

2 AYUNTAMIENTO DE 
CARTAGENA   156 93,6  

Línea 
subterránea 

de alta 
tensión 

93,6 655,2 12 9016 

Rústico - 
Agrario VT Vía 

de 
comunicación 

de dominio 
público 

Cartagena 

3 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE CARRETERAS 
CARM 

  16 9,6  

Línea 
subterránea 

de alta 
tensión 

9,6 67,2 12 9001 

Rústico - 
Agrario VT Vía 

de 
comunicación 

de dominio 
público 

Cartagena 

4 AYUNTAMIENTO DE 
CARTAGENA   463 277,8  

Línea 
subterránea 

de alta 
tensión 

277,8 1944,6 6 9007 

Rústico - 
Agrario VT Vía 

de 
comunicación 

de dominio 
público 

Cartagena 

5 SOLBIKES, S.L.   20 12  

Línea 
subterránea 

de alta 
tensión 

12 84 6 103 
Rústico - 
Agrario F- 

ALMENDROS 
Cartagena 
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

113	 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego 
de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de 
terrenos en la vía pecuaria denominada “Cañada Real de la Raya” 
clasificada entre las del término municipal de San Pedro del 
Pinatar, para LSBT 20 kV CT Los Veras-S. Pedro “405850011” 
hasta entroque A/S en apoyo n.º 307222 en Cmno. La Raya, 
solicitada por I-de Redes Eléctricas Inteligentes, SAU.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 3/1995, de 
23 de marzo, de Vías Pecuarias, se somete a información pública en las Oficinas, 
sitas en Plaza Juan XXIII, número 4, Edificio C planta 3.ª, Código Postal 30008, 
de Murcia, por espacio de un mes a contar desde la fecha de la presente 
publicación, el Pliego de Condiciones que ha de regir en la ocupación temporal 
y parcial de la Vía Pecuaria denominada “Cañada Real de la Raya” clasificadas 
entre las del término municipal de San Pedro del Pinatar, con destino a LSBT 20 
KV CT Los Veras-S.pedro “405850011” hasta entroque A/S en apoyo n.º 307222 
en Cmno. La Raya; en una superficie de 84,98 metros cuadrados, por un período 
de diez años, de la que es beneficiaria I-de Redes Eléctricas Inteligentes SAU, con 
CIF: A-95075578 con referencia VPOCU2025043. De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 16.1.d) de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia 
y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
se procede a publicar dicho pliego de condiciones en la dirección web https://
murcianatural.carm.es/web/guest/participacion

Murcia, 25 de noviembre de 2025.—La Directora General de Patrimonio 
Natural y Acción Climática, P.S. (Orden de 26 de septiembre de 2023), la 
Secretaria Autonómica de Energía, Sostenibilidad y Acción Climática, María Cruz 
Ferreira Costa.
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IV. Administración Local

Aledo

114	 Exposición de las bases las bases que regulan la constitución de 
una bolsa de empleo para la cobertura temporal del puesto de 
Auxiliar Técnico de Emergencias y Protección Civil.

Por la presente se hace público para su general conocimiento que por 
Resolución de Alcaldía n.º 2025/287 de fecha 22 de diciembre de 2025, se han 
aprobado las bases y convocatoria pública para la constitución de una bolsa de 
empleo para la cobertura temporal del puesto de auxiliar técnico de emergencias 
y protección civil.

El contenido de dichas bases estará a disposición para su consulta en 
el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Aledo, así como en el portal de 
transparencia y de la sede electrónica del ayuntamiento de Aledo, www.aledo.es.

El plazo de presentación de instancias será de 20 días naturales a contar 
desde el siguiente de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y la publicación del as bases de esta convocatoria en el portal 
de transparencia del Ayuntamiento de Aledo.

En Aledo, a 22 de noviembre de 2025.—El Alcalde-Presidente, Francisco 
Javier Andreo Cánovas.
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